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436 Sala Segunda. RenlNo de amparo número 354//987.
Sentencia número 202//987, de /7 de diciembre.

La Sala Seaunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria llegué Cantón, Presidenta, y don An8el Latorre Se¡ura,
don Carlos de la V... Donaras, don Jesús Lesuina Villa Ydon Luis
López Guerra, Mllg1strados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recuno de amparo núm. 3S4j87, promovido por don
Claudia Pons Matas, representado por la Procuradora de los
Tribunales doña Concepción Albacar Rodri¡uez, y asistido del
Letrado don Tomás Espun~ Carrillo, contra Auto dietado por la
Sala Primera de la Audieneta Territorial de Barcelona, de fecba 26
de febrero de 1987, rollo de Sala 95-85-V. Han comparecido,
además del Ministerio Fiscal, don Tomás, don Manuel y doña
Montserrat Carreras Bonmati, representados por el Procurador don
Enrique Sorribes Torra, asistidos del Letrado don Diego Salas
Pamba; y ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vep
Benayas, quien expresa el parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

1. Por escrito que, presentado en el Juzpdo de Guardia el día
17 de marzo de 1987, tuvo entrada en el Registro de este Tribunal
al día siguiente, la Procuradora de los Tribunales doña Concepción
Albacar Rodríguez, interpone, en nombre de don Claudia Pons
Matas, recuno de amparo contra el Auto de la Sala Primera de la
Audiencia Territorial de Barcelona, de 26 de febrero de 1987, sobre
anotación preventiva de demanda.

Los hechos del presente recurso de amparo son, en síntesis. los
si¡uientes:

a) El actor formuló con fecha de 15 de septiembre de 1984,
ante el Juzpdo núm. 6 de Barcelona demanda de juicio ordinario
de mayor cuantía contra don Tomás Carreras, reivindicando
diversos bienes inmuebles. fijándose la cuantía en cien millones de
pesetas. En dicha demanda solicitaba, asimismo, la anotación
preventiva de aquélla en los Registros de Santa Coloma de Farnés,
Arenys de Mar YGranollers.

b) Por Auto, de 14 de diciembre de 1984, del mencionado
Juzpdo, se admitió a trámite la demanda y se decretó la anotación
preventiva, condicionándola a que el actor presentara fianza en
cuantía de veinticinco millones de pesetas.

c) Interpuesto recurso de apelación ante la Audiencia Territo
rial de Barcelona fue desestimada por Auto de 26 de febrero de
1987.

El actor solicita de este Tribunal que declare la nulidad del Auto
de la Sala Primera de la Audiencia Territorial de Barcelona,
impup>ado. Aduce como violados los arts. 14 Y24.1 C.E. Respecto
al pnmero, afirma que condicionar el derecho indiscutible de un
panicular que litiga, asistido del beneficio de justicia gratuita, a
anotar preventivamente su demanda en el RegIStro de la Propie-

.dad, a una caución de veinticinco millones de pesetas. es imposibi
litar el ejercicio del derecho. Por ello sostiene que Iaexi¡encia de
dicha caución viola el principio de i¡ualdad preconizado por el
art. 14 c.E. l¡ua\mente se incumple la obli¡ación constitucional de
tutela efectiva. A juicio del recurrente la argumentación del Auto
impugnado consistente en valorar, para fijar la caución, el peduicio .
económico para el titular registra!, no justifica la que califica de
inadecuada y desmesurada caución, que puede ser sustituida por
otras medidas de garantía, máxime, cuando en el caso presente el
recurrente carece de bienes. Por ello, entiende que se vulnera el
art. 24 C.E. cuando se condiciona la anotación preventiva de
demanda a una caución imposible, ya que equivaldria a convertir
las decisiones judiciales en meras declaraciones de intenciones.

2. Por providencia de 8 de abril de 1987, la Sección acuerda
tener por recibido el escrito de demanda de amparo,. y por
personado y parte en nombre y representación de don Claudia
Pons Matas, a la Procuradora dona Concepción Albacar Rodríguez.
Asimismo, se concede un plazo común de diez días al Ministerio
Fiscal y al solicitante del amparo, para que dentro de dicho término
aleguen lo que estimen peninente respecto a la causa de inadmisión
de carecer la demanda manifiestamente de contenido que justifi~ue
una decisión por parte de este Tribunal, conforme a lo establecIdo
en el art. 50.2 b) de la LOTC.

3. El Fiscal, en escrito de 22 de abril de 1987, alep que la
exigencia de fianza no afecta para nada al derecho a la tutela
judicial efectiva, ya que no impide el acceso al proceso ni al
desarrollo del mismo, sino que afecta únicamente a la anotación
preventiva de la demanda, que constituye una garantía del deman-

dante, pero que no ti contenido esencial del derecho fundamental
del art. 24 de la C.E. Es una pretensión periIerica al derecbo
fundamental y por lo tanto su existencia no tiene trascendencia
constilucional, respecto al citado arto 24 de la C.E., a no ser que la
respuesta jurídica a la misma no estuviere fundada en Derecho y
razonada. En este caso el órgano judicial razona y funda la
respuesta, que para el actor constituye la violación denunciada. La
finalidad de la anotación preventlva es enervar la fe pública
registra!, lo que sUl"'ne para el propietario de la finca o fincas
inscritas, UD perjuiCIO económico, en cuanto limita el derecho a la
disponibilidad de los bienes inmuebles, que hay que valorar
atendiendo a la acción y a su naturaleza. La fianza se conecta
directamente con los posibles perjuicios que ruedan irrogar y no
¡uarda relación con la posición económica de actor. El Juez en el
ejercicio de esta potestad, tiene que ponderar estos posibles
perjuicios y con base en ellos, determinar la cuantía de la garantía,
independientemente de la posición económica del demandante,
porque, si no se hiciere así, estaríamos avalando la posibilidad de
un fraude procesal. Es fácil deducir una demanda y solicitar la
correspondiente anotación preventiva por un insolvente, lo que
supondria no prestar fianza, l"'r esta condición, y producir de
manera intencionada unos ptlJuicios sin fundamento ni realidad
jurldica.

La anotación preventiva SUp()Qe una limitación de los derechos
del demandado, que deben ser salvaguardados por los órganos
judiciales, por su propia naturaleza. Esta limitación tiene como
base un posible derecho. La ponderación o equilibrio entre ambos
derechos, el del actor, que no es un derecho actual, como dice la
resolución y el de los demandados, es objeto de estudio por el Auto
de la Sala, Ycon base en esa ponderación se mantiene la fianza, que
la Audienaa no considera irracional ni arbitraria, con fundamento
en estos argumentos jurldicos y valorando la relación económica
entre la cuantía de la fianza y la de los bienes que son objeto del
proceso y que, en este caso, alcanzan la cantidad de cien millones
de pesetas. La demanda carece de contenido constitucional, porque
la resolución que se impugna está razonada 'j motivada.

La presunta violación del arto 14 de la C.E. carece de funda
mento, porque al tratarse de la violación del principio de i¡ualdad,
como consecuencia de la aplicación de los Tribunales de la nonna
jurídica, es exigencia necesaria y sine qua non la aportación por el
actor de un «término de comparaci6D.» que no se ha aportado, por
lo que no cabe la confrontación con la resolución impugnada y la
detenninación de la presunta discriminación.

Por ello, interesa del Tribunal Constitucional diete Auto desesti
mando la 'demanda.

4. Doña Concepción Albacar Rodríguez, Procuradora de don
Claudia Pons Matas, en escrito de 23 de abril de 1987, reitera lo
alepdo en su demanda.

5. Por providencia de 13 de mayo de 1987, la Sección Coarta
de la Sala Segunda de este Tribunal Constitucional acuerda admitir
a trámite la demanda formulada por don Claudia Pons Matas, y
requerir al Juz¡ado de Primera Instancia núm. 6 y Sala Primera de
lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona, a fin de que
remitan testimonio del procedimiento de mayor cuantía número
1780/84, en el que se dictó Auto con fecha 14 de diciembre del
mismo año, y del rollo 9585-V, en el que se dictó Auto el 26 de
febrero de 1987, respectivamente.

Asimismo, se requiere a las citadas autoridades Judiciales para
que se emplace a quienes fueron parte en dichos procedimientos.
a excepción del recurrente. para que. si lo desean, se personen en
el proceso constitucional.

6. Por nueva providencia de 24 de junio de 1987, la Sección
acuerda tener por recibidos los testimODlOS de actuaciones remiti·
dos por el Juzpdo de Primera Instancia núm. 6 y por la Sala
Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona.
Asimismo, se tiene por personado y parte, en nombre y representa
ción de don Tomás, don Manuel y doña Montserrat Carreras
Bonmati, al Procurador don Enri~ue Sorribes Torra. A la vez que
se concede un plazo común de velOtO días al Ministerio Fiscal y a
los Procuradores señores Albacar Rodriguez y Sorribes Torra, para
que con vista de las actuaciones, aleguen lo que estimen pertinente.

7. Doña Concepción Albacar Rodríguez, Procuradora de los
Tribunales y de don Oaudio Pons Matas, reitera las alegaciones
hechas en su escrito de demanda.

8. Don Enrique Sorribes Torra, Procurador de los Tribunales
y de don Tomás, don Manuel y doña Montserrat Carreras Bonmati,
alega que el señor Pons Matas, con los beneficios de la justicia
gratuita, puede actuar, como lo está haciendo. en víajuriscliccional.
y 'lue esté anotada o no, preventivamente, la demanda en los
RegIstros de la Propiedad inscritas las fincas, respecto de las cuales
se postulan las declaraciones de nulidad de actos y la cancelación
de las respectivas inscripciones, el señor Pons Matas, con pleno
acceso a la jurisidicción, en defensa del derecho expectante que
ejercita, como parte en el proceso con plenitud de todas las
garantías, disfruta, de manera evidente, de la tutela efectiva del
Juzgado ante el que ha promovido la demanda en la cual en modo
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alguno está indefenso, pues ha formulado sus pretensiones, admi
tiéndose a trámite el proceso Que habrá de sustanciarse conforme
a los requisitos de Ley. no siendo obstáculo, ni para el manteni
miento de sus pretensiones, ni para alcanzar Sentencia en este
pleito. el que hayan Uegado o no a efectuarse las anotaciOlle1
preventivas que solicitó. como medio de garantizar, según ha
alegado, su derecho preferente, ante posibles adquirirotes de buena
fe que pudieran gozar de la condición de terceros hipotecarios.
Añade que el Juez de Instancia. que ha tenido a la vista el amplio
planteamiento en la demanda de la supuesta nulidad de actos
realizados con relación a una herencia causada por el abuelo del
demandante, fallecido en 1903 bajo un testamento que el propio
demandante reconoce «no fue un dechado de claridad y pulcritud
literariu, por el «galimatías de sustituciones y condicionamien
t05»; herencia la del abuelo de! señor Pons Matas de la que fue
heredero universal el hijo del causante y padre del actor al que éste
causa de haber dilapidado la herencia que considera le corresponde,
ha tenido que apreciar, conforme al principio de igualdad ante la
ley, estimando existe una colisión de derechos, una situación
juridica, creada en favor de los hermanos Carreras Bonmati (y los
otros demandados) desde largos años atrás: En su caso, como
herederos de su fallecida madre doña Montserrat Bonmati Pujol
que adquirió en 1925 el llamado Masos Pons y Riera, de un tercero
de buena fe, don Fidel Rocaven y Vergés, que la compró en subasta
judicial, asumiendo el pago de la dote hipotecaria instituida en
favor de la madre del actor y completar el pago de las legitimas de
sus tios doña Piedad y don José Maria Pons Riua. Y en el supuesto
de los otros demandados bien por causa del pago de aquellas
legitimas en la primera o segunda decena del siglo, o por embargo
dimanantes de Impago de letras de cambio ejecutados por diversas
personas, entre ellas el Banco de GranoUen. sostienen, pues, estas·
panes, que e! Juez de instancia no ha ori¡inado indefensión. Ha
admitido a trámite la completa demanda, prestando tutela jurisdic
cional efectiva al demandante señor Pons Matas, que puede en el
procedimiento ordinario declarativo de mayor cuantía por él
promovido. obtener satisfacción. si así procediere, sus pretensiones.
El Juez de Primera Instancia, en la resolución confirmada por el
Auto recurrido, usando de la facultad que la Ley le otorga ha
establecido la cuantía de la fianza a constituir para obtener la
anotación preventiva, valorando, .0 su criterio de conciencia las
complejas circunstancias de hecho inVocadas por e! demandante Y
las Sltuaciones de hecho y de Derecho creadas hace largos años por
virtud de Sentencias y ejecuciones hipotecarlas o subastas judicia.
les, que se produjeron hace más de ....nta años, y con base en tales
situaciones los perjuicios que para aquellos terceros, titulares de
buena fe pudieran ori¡inarse por efecto de la pretendida anotación
preventiva (que, por otra parte. no constituye un presupuesto
procesal necesario para el ejercicio de la acción formulada por el
señor Pons Matas y para el mantenimiento de su demanda, basta
obtener satisfacción a sus pretensiones si la jurisdicción a la que ha
tenido aoccso, con tutela efectiva, dicta Sentencia acorde con la
súplica en que las concretó).

En la tutela efectiva es evidente que no está la exigencia de que
para proseguir la sustanciación de la demanda haya de producine
la anotación preventiva Que el actor ha solicitado y que, por su
propia naturaleza. no es otra cosa que una medida cautelar prevista
como posible garantía frente a terceros; terceros, por cieno, frente
a los cuales siempre tendría el señor Pons Matas con el beneficio
de justicia gratuita reconocido, \as acciones pertinentes si malicio-
samente, tras haber conocido la presentación de la demanda
intentaran alterar la situación de titularidad de los bienes a que el
pleito se contrae.

No existe menoscabo al principio de iKUaJdad ante la Ley por
es1ablecer una fianza, valorada en función de posibles perjuiCIOs,
que si bien desde su punto de vista subjetivo el actor considera
«desorbitada» en relaClón a su capacidad económica, ha sido fijada
por la autoridad judicial en uso de sus facultades y en función de
aquellos posibles perjuicios; y como lo que la Constitución pre
tende es igualdad ro la aplicación de la Ley proscribiendo discnmi
naciones no cabe argüir según aquel criterio subjetivo la supuesta
inadecuación entre la fianza requerida para la anotación preventiva
y los cuantiosos perjuicios que de la anotación fudieran derivarse
sobre los titulares de 10$ cuantiosos bienes que e actor enumera en
su demanda (titulares de buena fe, tras adquisiciones en subastas
judiciales o por ejecución tras procedimientos sustanciados hace
....nta o más años).

No hay tampoco violación del derecho de tutela efectiva
consagrado por la Constitución. al tenor de la doctrina de este
Tribunal, que tan acertadamente cita e interpreta la Audiencia
Territorial de Barcelona en sus extensos y profundos razonamien
tos consignados en la fundamentación jurídica del Auto recurrido.
Ni el Juzgado de Primera Instancia ni la Sala de Audiencia
Territorial han denegado asistencia y tutela, ni han dejado inde
fenso al actor que puede peñectamente seguir manteniendo sus
pretensiones de fondo en el juicio de mayor cuantía por él

promovido. Por eUo suplica dictar Sentencia que declare no haber
lugar al recurso de amparo interpuesto.

9. El Fiscal indica, en primer lugar, que el recurrente no ha
aportado término de comparación y por ello no se puede hacer la
confrontación necesaria entre dicho «término de comparaciÓn» y la
resolución impuanada. para poder establecer la realidad de la
discriminación denunCiada. Por eso se puede afinnar que la
resolución del Juzgado de Instancia y de la Audiencia DO vulneran
el art. 14 de la Constitución.

En cuanto a la tutela judicial efectiva, la problemática de esta
cuestión tiene que ser con5ide~ no sólo desde el punto de vista
del actor Que ostenta el beneficio de justicia gratuita, sino desde la
naturaleza y finalidad de la anotación y sobre tudo, por prescrip
ción legal, atendiendo loa peIjuicios que una absolución puede
producir a los demandados, titulares de los bienes. La anotación
preventiva de demanda, tiene una naturaleza precautoria y asegura.
toria que trata de evitar, que los bienes inmuebles. objeto último
de la cuestión jurídica que se deduce en el proceso, puedan
desaparecer, haciendo ilusorios los posibles derechos del deman
dante.

La caución tiene, por exigencia legal, que ser «adecuada» a los
perjuicios económicos que se pueden causar al demandado, y no
tiene que ser adecuada, por disposición legal, , la situación
económica del demandante. Si no fuese así, la pobreza legal del
demandante supondria la imposibilidad de la prestación de ñanza;
lo que produciría Que los perjuicios del demandado carecerían de
cobertura indemnizatoria. En el caso de la imposibilidad de prestar
la fianza, el demandante deberá señalar al Juez qué clase de caución
puede prestar y el órpno judicial determinará su valoración y en
consecuencia su adecuación o no. El hecho de que el demandante
no pueda prestar la caución adecuada, no ~nifica que se le exige
cualquier clase de caución. fianza o se le eXllIle de su prestación,
porque ésta no es simbólica, sino que tiene que ser real y suficiente
para servir de cobertura a los poSIbles perjuicios, cuya estimación
corresponde al Juez. Si la fianza o caución no cumpliese la
normativa, se incumpliría~ y se conectaría con el 3rt. 24 de la
C.E.. El Juez tiene que realizar una actividad de valoración de
todas las circunstanClOs que rodean a la pretensión de anotación
preventiva para poder especificar y fijar la caución, su clase y la
cuantía de la misma,. siempre con el norte de los posibles perjuicios
del demandado. La fianza no mira a la condición económica del
demandante, sino únicamente y por prescripción legal, a la cuantía
de los peIjuicios que se causen al demandado. Si efJuez atendiera
a la condición económica del solictante de la anotación preventiva,
loa que hubieren obtenido el beneficio .~ justicia gra~uita no la
prestarian. En este caso los PllSlbles pe1JUICIOS que se irrogarIa al
demandado quedarían sin cobertura legal, contraviniendo el texto
y el espíritu del ano 139 de la Ley Hipotecarla. También se
facilitaría con esta interpretación el fraude procesal, porque se
podria demandar al titular de un patrimonio, la propiedad de sus
bienes., sin ánimo reivmdicatorio, sino con un ánimo lucrativo o de
perjudicarle.

El Juez tiene que tener en cuenta todas las circunstancias que
concurren en la pretensión de anotación preventiva. pero el
Tribunal ConstituClonal no puede sustituir la valoración judicial de
los elementos de hecho, que el Juez ha tenido en cuenta para
constituir el supuesto fáctico al que se va a aplicar la ley, porque
se convertiría en una tercera instancia o en dirimente de las
controversias entre las panes e! órgano judicial, lo que no es
concorde con su naturaleza. Si los hechos son inamovibles, el
Tribunal Constitucional sólo puede conocer si la caución estable
cida es despropurcionada. Pero para establecer la desproporción
hay que establecer también el término respecto al que se debe
comparar la cuantia de la f18J1Zll, para poder predicar el adjetivo de
desproporción.

En el supuesto de la anotación preventiva, por determinación
de la Ley, el término es el posible perjuicio que puede sufrir el
demandado por la absolución. El órgano judiCIal,. en el caso, dio
una respuesta juridica a una pretension, que atendidas las .clI'CUns
tancias que concurren en este proceso y el supuesto fáetIco, ~tá
ruonada, motivada y fundada en Derecho, porque la resohlClón
judicial valora, tiene en cuenta y armoniza todos los elementos que
concurren en esta petición y conforme a eUo, establece la clase de
caución y e! impone de la misma.

En suma, termina el Fiscal, la respuesta judicial afecta no al
derecho del proceso, sino a una cuestión periférica, como es la
anotación preventiva de demanda que la Ley, de manera expresa,
condiciona a la prestación de una fianza o cauClón y ésta la anuda
a los perjuicios económicos que sufra o puede.sufrir el demandado.

Por ello, interesa del Tnbunal Consntucional dIete SentenCIO
desestimando la demanda de amparo.

lO. Por providencia de 10 de diciembre de 1987 se fijó para
deliberación y votación de la presente Sentencia el dia 16 del
mismo mes y año.
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n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El ahora recurrente en amparo ante este Tribunal Constitu
cional, habla formulado, en 1S de noviembre de 1984, demanda de
~uicio ordinario de mayor cuantia reivindicando diversos bienes
mmuebles, contra determinados adQuirentes de los mismos, inscri
tos en el Resistro de la Propiedad. Previamente había obtenido el
beneficio legal de justicia ¡ratuita. La demanda civil se refiere a
complejos problemas de declaración de derechos, partición de
herenCIa. reivindicación de bienes inmuebles procedentes del
abuelo del actor, quien en prolijo testamento estableció el sistema
de heredamiento, sustituciones y condiciones. discutido en el juicio
en razón de los actos dispositIvos de bienes -voluntarios O por
ejecución judicial- rea1izados por el fiduciario (padre del actor) a
partir del año de 191 I. La demanda fijó -y se aceptó por el
Juzgado- como valor de la pretensión el i:le cien millones de
pesetas.

En la propia demanda, con invocación del nÚm. I del arto 42,
del primer párrafo del arto 43, ambos de la Ley Hipotecaria, y del
arto 139 de su Reglamento, se solicitó la anotación preventiva de
aquélla, ofreciendo «indemnizar -en la medida de sus posibilida·
des- los perjuicios Que de la anotación pudieran derivarse para los
demandados en caso de ser absueltos». El Juz¡ado de Primera
Instancia admite la demanda y decreta la anotación preventiva de
la miama en el Resistro de la Propiedad, pero condicionada a la
~r:ción de fianza en cualquiera de las clases admitidas en

bo, excepto la personal, en la cuantía de veinticinco millones
de pesetas. .

Interpuesto por el demandante recurso de apelación contra este
panicular de la providencia del Juzgado, la Audiencia Territorial
de Barcelona lo resuelve, confirmando el proveído, por Auto de 26
de febrero de 1987, contra el cual se formula el presente recurso de
amparo, entendiéndose por el actor que dicho Auto vulnera los
arts. 14 y 24.1 de la C.E.

2. El recurrente mantiene que se viola el arto 14 de la C.E. al
exi¡lrsele la prestación de fianza, cuando de ello está exento por su
reconocida condición de beneficiario de justicia ¡ratuita. Pretende,
así, hacer aplicables los efectos de este beneficio a la prestación de
fianza, mediante una interpretación y aplicación extensiva del
art. 30.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que exime allitipnte
con ese beneficio de .macer los depósitos que sean necesarios para
la interp,osición de cualesquiera recut'SOSlt. Y sostiene que el Juez
as! debIó acordarlo.

En realidad lo que aquí el recurrente introduce es un problema
de aplicación de las nonnas. cometido propio y exclUSIVO de la
~urisdicción ordinaria, puesto que su queja se refiere a que dicha
Jurisdicción debió aplicar, por anaIogla, el arto 30 de la L.E.C
extendiendo el supuesto de hecho que prevé esta norma (depósitos
para recurrir) a las hipotecarias (arts. 42 y 43 L.H. Y 139 Regla
mento), que permiten al Juez (art. 139 citado) exigir fianza al actor
para prevenrr los perjuicios que la anotación registral pudiera
causar al demandado absuelto.

3. No indica el recurrente -en su no muy explícita demanda
cómo se opera aquí la desi¡uaIdad a la que alude con su cita del
arto 14 de la C.E., es decir, si su referencia se concreta a la
desi¡uaIdad en la Ley o causada por la Ley o bien a la resultante
de la aplicación de la Ley. Pero es claro que ninguno de esos dos
supuestos se dan en el caso. No puede hablarse, en efecto, de
desigualdad como efecto de la regulación de dos normas distintas,
justamente por prever situaciones o supuestos de hecho dispares,
como lo son los referidos a depÓsitos para recurrir o interponer
cualquier recurso (art. 30.3 L.E.C.) por un lado, y de otro la
exigencia, potestativa en su concesión por el Juez, de caución para
salvaguardar el posible peJjuicio causado por una medida cautelar,
medida que exige del Juez una ponderación de los intereses
contrapuestos en el proceso civil. El primer supuesto es un
obstáeu1o, un presupuesto legal de acceso al recurso, del que se
exime al litipnte impecune para completar con su exenCIón el
beneficio deJusticia ¡ratuita, ya Q.ue ésta ha de entenderse aplicable
a todas las mstancias y a las engencias que la Ley establece, de
orden público procesa1~ en tanto que el segundo, la caución es una
garantla accesoria, una medida cautelar que la Ley autoriza adoptar
al Juez en beneficio de la parte demandada, quien con la anotación
preventiva ve restringidos sus derechos inscritos en cuanto a su
eventual disponibilidad Son, pues, dos normas distintas, que
responden a hipótesis diferentes y que se orientan hacia una
finalidad dispar.

4. Por lo mismo, y ai la referencia es a la desi$ualdad en la
aplicación de la Ley, la conclusión neptiva debe ser Idéntica. Para
que pudiera hablarse de esa desiguaIdad se precisaría, en efecto,
aportar el lénnino de comparación y aereditar en qué casos se ha
aplicado la nonna en cuestión de modo distinto o contrario, con
resultado discriminatorio, y por el mismo Juez o Tribunal, según
reiteradJsima doctrina de este Tribunal, de ociosa cita. Porque
exigir, tal como antes se indicó, que 10 que el Juez debiera haber
hecho era exintir de fianza al demandante, aplicando el arto 30

L.E.c. por analogía. con todo Jo Que este método de integración
normatIva tiene de e~cepcional o, en el mejor de los ca.\os, de
subsidiario (art. 4.1, Código Civil), serla ir más allá de lo que la
tutela judicial postula y de lo que a este Tribunal compete, en tanto
en cuanto se trata de un problema de legalidad ordinaria, no ya por
lo Que se refiere a los supuestos de hecho cuya semejanza es
inexcusable para la integración analógica, sino a la apreciación
judicial de esos hechos y de la «identidad de razó,", (art. 4. I Cc.
citado), que es, asimismo, imprescindible que concurra en dichos
supuestos semejantes, en el sentido de que postulen el mismo
tratamiento en Derecho. Y es evidente que, como resulta del Auto
judicial que se iml'ugna, ni se da esa semejanza de supue~lOs, ni
concurre la identidad de razón o i¡uaI finalidad, Justamente
porque, al tratarse de dos normas (la procesal y la hipotecana) no
puede en modo alguno hablarse de vado normativo o de laauna
le¡al ni, consia;uientemente, de que la norma que se trata de ap1icar
«no contemrde UD supuesto específico, pero regule otro semejante»
(art. 4.1 c.C.), ya que el supuesto al que se trata de aplicar viene
ya regulado por otra normaá42, 43 L.H.). Ni siquiera, pues, desde
la perspectiva de la tutela ju icial efectiva podria considerarse que,
al no aplicarse la analogía que se postula, se hubiera vulnerado ese
derecho fundamental (an. 24.1 C.E.), ya que la negativa está
suficientemente fundada en la resolUCIón im.p~ como lesiva.

S. Más relación tiene con el derecho constItucional a la tutela
efectiva el ~undo motivo que se alega, referido a la cuantla d~ la
caución o fianza señalada por el Juez para acordar la anotaClÓn
preventiva de la demanda. . .

Se dice por el recurrente que no es razonable eXIgir a 11n
Jitipnte, con derecho de justicia aratuita reconocido, la prestación
de una fianza de veinticinco millones de pesetas, porque hace inútil
e impide el ejercicio de su derecho.

La anotación preventiva de demanda, según los preceptos
hipotecarios antes reseñados, se configura como un asiento en el
Resistro, de eficacia temporal limitada al tiempo del proceso
judicial, relativo a derechos no inscribibles, que tiende a garaot1zar
el ejercicio de una acción y a evitar la inutilidad del fallo, haciendo
posible su ejecución. Constituye, pues, una garantía, cuya constan
cia registral favorece, por el juego de la fe pública, q!Je el derecho
o interés de la parte se manten~ seguro frente a poSIbles terceros.
Pero no constituye una pretenSIón autónoma, sino, como antes se
dice, una garantía para la efectividad del derecho material Que se
di~ute en el proceso. Este es, por un lado, el interés de la pane que
solicita la medida cautelar y que se satisface con la adopción de la
misma.

Pero justamente porque hay un interés contrapuesto (principio
de contradicción procesal y material), la Ley también se cuida de
garantizarlo y otorga al Juez la facultad -por tanto, potestativa- de
fijar la caución, su forma y cuantía, en atención al perjuicio
económico que el asiento registra} produce al titular inscrito y
demandado. No juega, por tanto, aquí la capacidad económica del
actor, al menos con más intensidad que la valoración del perjuicio
que pueda sufrir el demandado, sino propiamente ese perjuicio,
porque hay que tener en cuenta que, en la mayorla de los ~sos,
frente a la presunción legal de firmeza del derecbo del Ulular
inscrito, lo que se opone por el actor es una pretensión en principio
no inscribible y generalmente calificable de derecho expectante o al
menos sujeto a discusión. Es ese interés concretado en el eventual
perjuicio el que el Juez ha de ponderar, junto con las demás
circunstancias, entre las cuales, como se razona en el Auto
impugnado, la de la cuantía discutida en ell'roceso (cien millones
de pesetas), que motivó, en defInitiva, la fijación de la fianza de
veinticinco millones. -

Esto se califica por el recurrente de inconstitucional, es decir, la
exorbitancia de la caución, porque le impide en la práctica el
ejercicio de su derecho a la anotación preventiva, al carecer. de
bienes. Pero, como ya se ha indicado. esa ponderación y valoración
de los intereses en pu.¡na es hecho, y detalladamente, por el Auto
en cuestión. Cabria, pues, decir que lo así resuelto lo ha sido en el
ámbito de la competencia judicial propia, por los cauces legalm~nte
previstos y que la cuestión se reduce a un problema de legalIdad
ordinaria, aJena al control consti~ucional. M;as como .10 q,ue se alega
es indefenSIón, causada por una mterpretaclón y aplicaClón, que se
dice desmedida, de las normas legales, equivalente a falta de tutela
judicial, conviene hacer las siguientes precisiones.

Desde esa perspectiva cabe, en efecto, que este Tribunal se
pronuncie acerca de la efectividad de esa tutela y si en el caso se
ha dado o no una interpretación arbitraria, infundada o patente~

mente errónea, causante de una vulneración del derecho constitu~
cional del acceso a la juriMlicción, que es en lo que consiste, en
esencia, el derecho reconocido en el 3rt. 24.1 CE.

6. Ya se ha dicho que la resolución judicial impugnada como
lesiva contiene una razonada, detallada y explícita fundamentaCIón
de su fallo, que decidió. valorando los intereses en juego" la correcta
exigencia de la fianza en la cuantía indicada. Alude tam~lén el Auto
a la jurisprudencia de este Tribunal, con la CIta de las
SSTC 62/1983 y I 13/l984. En ella. se sienta la doctrina de que, en
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términos generales, el requlSitn de la fianza no vulnera el derecho
a la tutela judicial efectiva, en tantn .no resulte prohibitiva o
particularmente gravosa. Pero esta doctnna, prec.so es observarlo,
recayó en materia penal, en fianzas sobre quer.lIa o libertad
provisional. Consecuentemente, lo que puede ser decisivo en ese
ámbito no puede ser trasladado, sin más, al ord.njurldico .n .1 que
se desenvuelve el proceso que ha motivado este recurso de amparo.
proceso d. carácter civil para la decisión de intereses privados, aquí
económicos, y sin la trascendencia de lo. derechos que en aquel
otro orden se d.baten. Por eso tiene sentido la prohibición d.=xi.
fianzas inadecuada. obstativas al ejercicio de la acción po ar
(penal) que establece .1 art. 20.3 d. la Ley Orgánica del loder
Judicial, bien que salvando la lesitimidad de la fianza con .1
requisito de su adecuación, y que no exista norma parecida en los
otros órdenes juridicos.

Eliminada, pues, la tesis de la extensión del beneficio de justicia
Il"'tuita a la exigencia de fianza, y circunscrito .1 problema a la
Jurisdicción civil y a las relaciones inter privatOJ, cobra todo su
lUt.rés .1 recu.rdo de lo ante. dicho acerca d. la naturaleza de la
anotación preventiva de demanda y la consiguiente facultad
judicial de exig.ncia de caución para acordarla. La t!ltela ju(\jcial,
se ha dicho ...,teradsm.nte, garanbza el acceso a la JunsdiCClón y
a una respuesta judicial fundada ea Derecho, no necesariamente
concorde con la pretensión de la parte, pero que tampoco vulnere
algún derecho constitucionalm.nt. reconocido. Aqul se alega que
esa tutela le ha sido nepda al recurrente. Pero no ha sido así.

En efecto, según todo lo expu.sto, no puede decir esa parte que
su derecho al proceso le ha sido impedido por el Auto en cuestión.
Lo que dicha resolución l. ha suspendido -no impedido- es la
constalación registra! de una petición accesoria d.1 derecho priocl
pa1 Y material Que ejercita en d proceso en el que esa petición se

Sala Segunda. Recurso número 4IJ/1987. SelllenciJl
número 2OJ/1987, de 18 tk diciembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria llegué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Carlos de la V~ Renaya., don Jesús Leguina Villa y don Luis
López Guerra, Maglstrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4.'3/1987, promovido por don
Mario Vargas de los RíO$, en su propio nombre, y representado por
la Procuradora d. los Tribunal.s doña Maria J.sús González Diez,
cootra la Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Algeciras,
de 7 de enero de 1987, que desestimó recurso d. apelación y
confirmó la dictada el 21 de julio de 1986 por el Jlllg8do de
Distrito núm. I de dicha localidad. Ha comparecido el Minist.rio
Fiscal, y ha sido Ponente .1 Magistrado don Carlos de la Vega
Renayas, qui.n expresa .1 parecer d. la Sala.

L ANTECEDENTES

1. Por escrito que tiene entrada .n este Tribunal el 30 d.
marzo de 1987, la Procuradora d.los Tribunal.s doña Maria Jesús
González Diez, en nombre y representación de don Mario Vargas
de los Ríos, Abogado, interpon. recurso de amparo contra la
Sentencia de 7 d. enero de 1987 del Juzgado d. Instrucción núm.
2 de Algeciras, que d.sestimó el recurso d. apelación por él
in.erpuesto y confirmó la dietada el 21 d. julio de 1986 por el
Juzgado d. Distrito núm. 1 de dicba localidad en el juicio de faltas
núm. 765/86.

2. La demanda de amparo se filDdam.nta .n los sigui.ntes
hechos:

a) Como consecuencia de la denuncia presentada por doña
Cannen Femández Alcázar contra su esposo, el hoy recurrente, por
posibles faltas de lesiones y amenazas, el Juzgado d. Distrito núm.
1 de Algeciras incoó el juicio de faltas núm. 765/g6. Posterior
mente, el dia 4 de abril de 1996, la denunciante compareció en .1
Juzgado, y renunció a cuantas acciones e indemnizaciones pudieran
corresponderle, y el dia 26 de mayo del mismn año, en nueva
comparecencia, manifestó que los hechos denunciados eran incier
tos. Celebrado el oponuno juicio, al que no comparecieron ni la
denunciante ni el denunciado, pero sí el Fiscal, que solicitó la
condena de éste, el Juez dictó Sentencia el 21 de Julio de 1986,
condenando al denunciado como autor de una falta de lesiones del
arto 582 del Código P.naI, a la pena de tres días de arrestn menor
y costas.

fonnula, proceso que si.....u. trámites y en el que se decidirá .n
consecuencia. La anotacIón preventiva de su demanda no afecta al
fondo d. su derecho, respecto del cual se dará resl1uesta en
Sentencia. La anotación .s sólo una garantia de la .jec1lClÓn, en su
caso, y la vicisitud positiva o negativa de su acuerdo no impide el
.j.rcicio d.1 d.recho principal, aunque la nesativa pueda significar
un inconveniente o una mayor dificultad de ejecución. Pero esa
dificultad hipotética es también la que pueda afectar a la parte
demandada, a quien la Ley prote¡e también con la fijación y
.xig.ncia,.n su caso, d.la fianza. No puede, pues, considerarse que
en este contraste de mtereses privados distintos se vulnere la tutela
judicial por condicionar a una fianza, cuya adecuación se razona
por el Juez, la concesión d. una petición accesoria de garantia que
ha de alcanzar (la garantía) a las dos partes .nfrentadas, y que .n
modo alguno impide que el proceso siga su curso.

FALLO

En atención a Indo lo .xpuestn, .1 Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU
aON DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:
Desestimar el amparo solicitado _ don C1audio Pon. Matas.

Publiquese esta Sentencia .n el «Bole~ Oficial del EstadOlO.

Dada .n Madrid a diecisi.te de diciembre de mil novecientos
ochenta y si.te.-Gloria Regué Cantón.-Angel Latorre Segu
ra.-Carlo. d. la Vega Renayas.-Jesús Leguina ViIla.-Luis López
Guerra.-Finnado. y rubricadOs.

b) Contra la citada Sentencia interpuso .l condenado recurso
d. apelación ante el Juzgado de Instrucción nÚID. 2 d. Algeciras,
que fue desestimado .n Sentencia de 7 de enero d. 1997, al estimar
que de los reconocimientos periciales se evidenciaba la existencia
de lesiones.

3. El recurrente aduce vulneración de los derechos a la tutela
judicial efectiva y a la presunción de inocencia, reconocidos en el
art. 24 d. la C.E. Consid.ra, .n primer lugar, que ha existido
vulneración d.1 derecho a obtener la tut.la judicial efectiva, y,
aunque la demanda es confusa., parece referir dicha lesi6n constitu
cional a la actuación d.1 Juez de Distrito, de un lado, por no haber
decretado .1 archivo de las actuacion.s d.spué. de la última
comparecencia d. la d.nunciante, y d. otro, por haber cel.brado el
juicio de faltas a pesar de la incomparecencia de los dos implicados.

En segundo lugar, alega la vulneración del principio de presun
ción de inocencia, considerando que no han existido pruebas para
dietar Sentencia condenatoria, máxime después de las manifesta
ciones de la denunciante.

En consecu.ncia, solicita de este Tribunal que acuerde oda
inconstitucionalidad de las meritadas Sentencias con derecho a
solicitar la anulación de todo 10 actuado». Asimismo, de confornli·
dad con el art. 56 de la WTC, solicita la suspensión d. la .jecución
de la Sentencia basta que se resu.lva .1 recurso de amparo.

4. Por provid.ncia de 22 de abril d. 1987, la Sección Cuarta
d. la Sala Segunda d. este Tribunal acordó admitir a trámite la
demanda d. amparo, asi como requ.rir a lo. Juzgados de Distrito
núm. I y de Instrucción núm. 2 de Algeciras para que remitan
testimomo del juicio de faltas núm. 765/86 y d.1 rollo d. apelación
núm. 47/87, respectivam.nt•.

5. Tras los trámites pertinentes, y por Auto de 20 de mayo de
1987, se decretó la su.pensión de la Sentencia condenatnria, si bien,
según consta en las actuaciones dicha Sentencia fue ejecutada,
cumpliendo el actor la pena de tres días de arresto menor en los
dias 13, 14 Y15 d. marzo de 1987,.s decir, antes de la presentación
en est. Tribunal de la d.manda d. amparo, que lo fue el 30 de
marzo de 1987. La pena d. arrestn fu. cumplida en .1 propio
domicilio, por acuerdo del Ju.z y a petición de la esposa.

6. Por providencia d. 21 d. mayo de 1987, la Sección Cuarta
acordó tener por recibidas las actuaciones remitidas. por. los
] uzgado. de Distrito núm. 1 y de Instrucción núm. 2 de AJgeciras.
Asimismo, se concede un plazo común de veinte días al Ministerio
Fiscal Y al solicitante del amparo para que, dentro de dicho
término, y con vista de las actuacion.s, aleguen lo que estimen
pertinente.

7. Doña Maria J.sú. González Díez, Procuradora de los
Tribunales y de don Mario Vargas de los Ríos, en escritn de 12 d.
junio de 1987, reitera sus alegaciones expuestas en el escrito de
demanda

8. El Fiscal. en escritn d. 25 de junio de 1987, después d.
relatar los hechos, indica que la Sentencia dictada por .1 Juzgado


